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Circular  
 
 

Junto con saludar y esperando se encuentre muy bien, informamos a usted que nuestra 

institución cuenta con documentos institucionales, que regulan el funcionamiento de la 

institución, en correspondencia con la normativa vigente. 

Los mismos, se encuentran publicados en la página web www.colegiorepublicadefrancia.cl; 

y deben ser conocidos por todos los integrantes de la comunidad educativa.                                                                                                                           

Actualmente, y siguiendo las indicaciones emanadas desde la Superintendencia de 

Educación, a través de visita de Fiscalización; hemos actualizado el PROTOCOLO DE 

ACTUACIÓN Y ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN FRENTE A DETECCIÓN DE SITUACIONES DE 

VULNERACIÓN DE DERECHOS DE ESTUDIANTES.  

Al mismo tiempo, todos los protocolos de actuación se han incorporado al Reglamento 

Interno de Educación General Básica. 

                                                                                                               Dirección  

http://www.colegiorepublicadefrancia.cl/

